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ADMÍTASE la presente acción de tutela, promovida por Iván 

Fernando Zarama Concha, quien afirma actuar como apoderado de 

la sociedad V1501 S.A.S, contra el Tribunal de Arbitramento 

integrado por Daniel Rodríguez Bravo, Gonzalo Méndez Morales, 

Jorge Gabino Pinzón Sánchez a la que se vincula, a la Cámara de 

Comercio de Bogotá, la Superintendencia de Sociedades, las partes, 

terceros e intervinientes en el trámite arbitral 152220 y de la 

insolvencia 2022-INS-1434. 

 

En consecuencia, comuníquese por el medio más expedito y eficaz 

a los accionados, para que en el término de un (1) día siguiente a 

la notificación de este proveído, se pronuncien de manera clara, 

precisa y concreta sobre cada uno de los hechos fundamento de la 

solicitud de amparo y remitan copia digital de las actuaciones que 

la motivaron y/o que tengan relación con la misma. 

 
Por parte de la Cámara de Comercio de Bogotá y la Superintendencia 

de Sociedades, comuníquese de la existencia de esta acción de tutela, 

a la mayor brevedad posible, a todas las partes, terceros e 

intervinientes en el proceso arbitral 152220 e insolvencia 2022-INS-

1434, a fin de que, si lo consideran pertinente, ejerzan su derecho de 
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defensa dentro del término de un (1) día. 

 

Dichas entidades deberán remitir copia de las comunicaciones 

enviadas a los sujetos procesales con la evidencia de que fueron 

recibidas por estos, adjuntando los soportes de las piezas procesales 

que contengan los datos de notificación. Se pone de presente que, de 

no contarse con la dirección electrónica de las partes e intervinientes, 

deberá hacerse el enteramiento respectivo, por cualquier otro medio 

idóneo, y además se publicará en el micrositio destinado para ese 

propósito, así como en el de la Secretaría de la Sala Civil de este 

Tribunal.  

 

La Secretaría de esta Sala, deberá verificar que cada una de 

las partes e intervinientes dentro de los procesos de que se 

trata, hayan sido notificadas a las direcciones de contacto 

reportadas en el expediente. 

 

Requiérase al abogado Iván Fernando Zarama Concha para que en 

el término de un (1) día allegue poder otorgado por la sociedad 

promotora del auxilio para interponer la presente acción de amparo, 

conforme a los parámetros indicados por la Corte Suprema de 

Justicia en Sentencia STC10721-20231. 

 

CÚMPLASE, 
 

 

SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA 

Magistrada 
 

 

                                       
1 “lo cierto es que esta Sala tiene decantado que el poder especial debe «determinar con 

exactitud y claridad las actuaciones u omisiones reprochadas, las accionadas en el trámite 

y el o los asuntos que originan el reclamo constitucional» (CSJ, STC8201-2024, STC7959- 

2024, STC12961-2024, STC11683-2024). Igualmente, en un caso de contornos similares, 

en el cual no se determinó con claridad el radicado del proceso cuestionado, esta Sala 

consideró inviable el resguardo solicitado (CSJ, STC8193-2024).” 
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